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Quito, agosto 1, 2006

"Señor Economista

Fabian Albuja Chávez

     

Ll SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

Presente

De nuestras consideraciones:

Cumpliendo con las disposiciones legales correspondientes,

adjunto enviamos el reporte de las transferencias de accio-

nes registradas en los Libros de Acciones y Accionistas de

Supermercados La Favorita C.AÁ. desde el 1 hasta el 31 de

julio del 20065.

Atenta

Adj. - Listado (2 copias)

- Diskette en Excelld - Base de datos completa al

31 de julio 2006. 7

- Copia posesiones efectivas y comunicaciones extraju-

diciales presentadas por herederos de accionistas fa-

liecidos Ses,María Esthela Castro de arto, Ángélica

Espin Pérez,” Edmundo Paredez Secaira*y Leonidas Ponce »

tinez.Mar ez. N o K .

Av. General Enriquez Av. Francisco de Orellana Manuel J. Calle y Cordero
Vía Cotogchoa Tolf.: 593-4 -2246888 Tell.: $93-7 -884000
Telf.: 5939-2 -2998500
P.O. Box: 17-11-4910

ATEESS Deppteiono,

Fax:599-4-2235380
PO. Box: 09-06-2334

Fax: 593-7-816956

P.O. Box: 01-05-1992

Cuenca - Ecuador
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MALDONADO PICERNO GINA DEL PILAR
AAA

INFORNE DE TRANSFERENCIAS DE ACCIONES DE SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A. Fechas 31/07/06
DESDE: 2004/07/01 HASTAs 2006/07/31 Hora :

Fecha Cedente C/1 RUE Nacionalidad Cecionario £/1 RUC Nacionalidad No.Act. Valor Nosinal (3
No.Lig/Fecha ,

(
2004/07/24 ASANZTA SANCHEZ OMAR ALEJANDRO 0703197509 ECUATORIANA CASTILLO DE CASTRO GEORGINA ELIZABETH 1101745576 ECUATORIANA 250 256

2932-SAVOBIPART
2006/05/24

2006/07/24 PAREDES PONCE JUAN MANUEL 1709031601 ECUATORIANA CASTILLO DE CASTRO GEORGINA ELIZABETH 1101745576 ECUATORIANA 578 578 Y
3129-SRY07
2004/06/01 /

2006/07/24 QUINTANA LARREA MARIA HORTENCIA 1001782794 ECUATORIANA CASTILLO DE CASTRO SEORGINA ELIZABETH 1101745578 ECUATORIANA 404 408% /
2932-SRVOB(PART
2006/05/24

2008/07/24 COMISIONISTAS BURSATILES COMBURSATIL CASA DE VALOR1791262514001 ECUATORIANA ESPIN TIPAN GLORIA GEORSINA 1703302550 ESTADOUNIDENSE 376 1.314 Y
ES 5,4. (C. Identidad) 2231-SRVZO(PART

2006/04/19 Y

2006/07/24 COMISIONISTAS BURSATILES COMBURSATIL CASA DE VALORI791262514001 ECUATORIANA POZO DE TERÁN BEATRIZ MARGDTH 1000526713 ECUATORIANA 1.845 345
ES 5%. 7231-SAVZO(PART

2006/04/19
2006/07/25 SERRANO VALAREZO RODRIGO RAMIRO 1100240264 ECUATORIANA VASQUEZ TURITA JOSE LUIS 1800819797 ECUATORIANA 400 ad

2378-SRV11
2006/04/27 r”

2006/07/25 SERRANO VALAREZD RODRIGO RAMIRO 1100240264 ECUATORIANA DEFAZ HERRERA DIEGO FERNANDO 1714557145 ECUATORIANA 109 100 Y
2377-SRV10
2005/04/27 /

2004/07/25 SERRANO VALAREZO RODRIGO RAMIRO 1100240244 ECUATORIANA 704973872 ECUATORIANA 500 500
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2004/07/25 AGUIRRE DE ROMERO ANGELICA BEÓTRIZ

2006/07/23 AGUIRRE DE ROMERO ANGELICA BEATRIZ

2005/67/26 PICHINCHA CASA DE VALORES - PICAVAL 5.A.

2005/07/26 PICHINCHA CASA DE VALORES - PICAVAL S.A,

2006/07/26 CISNEROS VDA. DE CHAYEZ MERCEDES ELENA

2006/07/24 CISNEROS YDA. DE CHAVEZ MERCEDES ELENA

2005/07/26 HERRERA GARCIA NINFA EDBINA

2005/07/26 ERASO MARÍN RADL PABLO

2005/67/26 VELIZ CEDEND MARIBEL

2006/07/27 VARGAS BAEZ PADLA GIOVANNA

1703315294

1703515204

1791268748001

1771268768001

1700351198

1700351198

1700346172

1701758482

0911974977

1707442277

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

LASTRA DE VÁSQUEZ DORA BEATRIZ

LASTRA DE VASQUEZ DORA BEATRIZ

LIMA GARZON CLARA EDITH

SAVILANES BONILLA JAIME OSHALDO

GUEVARA DE RUALES FULVIA ESPERANZA

JARRIN MAYORGA MARCO VINICIO

HERRERA GARCIA LUIS FERNANDO

VITERI SUBIAGA MARIA ISULINA

JIMENEZ PAZMIND GUILLERMO HERNAN

CHASIPANTA AVILA MARIA ALICIA

1500095835

1600096834

0400447827

0200500171

1709470478
(C.Identida

1709264550

1702373802

1700816321

1702872415

1701070383

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

COLOMBIANA
d)

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

2005/04/27

900
3100-5RV24(PART
2008/05/31

795
3100-SRV24(PART

2006/03/31

214 2
804-SRV111C DERECHO
2006/02/02

306 306 Y ]

758-SRVOM(C DERECHO  UTILID.2005)
2005/02/01 :

1.127
3154-5AV07
2006/08/02

704

3134-5RV09
2006/06/02

4,082
3215-SRY09
2006/06/06

314

3190-SRVO1

2006/06/05
$e
140310
2006/06/05

53

2362-5RVOS(PART
2006/04/27

900

/ 1.695
195

14%

1,127

UTILID.2005 )
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IMFOREE DE TRANSFERENCIAS DE ACCIONES DE SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A. Fe
DESDE: 2005/07/01 HASTA: 2006/07/31 Hora

Fecha  Cedente E/T RIC Nacionalidad Cesionario CE/T RUE Nacionalidad No. Acc. Valor Nominal
No.Liq/Fecha , 0

2006/07/27 VARGAS BAEZ PAOLA GIOVANNA 1709452277 ECUATORIANA SAMANIEGO OTAMENDI MÁRIANA SUSANA 1716903956 ECUATORIANA 4
2362-SRVOS(PART
2008/04/27

2004/07/27 VILLACIS ESPINOSA JOSEFA MARIANITA DE JESUS 1702877711 ECUATORIANA MUNOZ DE DUARTE MARIA DE LOURDES 1706342799 ELUATORIANA 290 Y
¿114-5RV02
2008/94/13 A

2006/07/27 VILLACIS ESPINOSA JOSEFA MARIANITA DE JESUS 1702877711 ECUATORIANA ZARATE DE PINOS MARÍA DEL ROSARIO 1701615030 ECUATORIANA 350 350
2113-5RV07
2006/04/13 YO

2006/07/27 FUERTES CADENA LUIS GILBERTO 0400984274 ECUATORIANA SANCHO TORRES EDWARD STALIA 1300007042 ECUATORIANA 125 125
2705-SRVO2(PART
2008/05/18

2004/07/27 FUERTES CADENA LUIS GILBERTO 0400984274 ECUATORIANA CARPIO PENAFIEL FABIAN WILFRIDO 1712211760 ECUATORIANA bl 57 Y
2785-SRVOZ(PART
2006/05/18 e

2006/07/27 FUERTES CADENA LUIS GILBERTO 0400984274 ECUATORIANA REINOSO CEDENO MAYRA ALEXANDRA 1719839952 ECUATORIANA 33 nr
2189-SAVOZ(PART

2006/05/18 e
2005/07/27 BURNEO DE EGAS BLANCA LUCIA 1703095800 ECUATORIANA CARDENAS DE VASBUEZ SUSANA MARITIA 1702599073 ECUATORIANA $0 407

2725-SRVO3[PART ”

2006/03/15 y
1701981993 ECUATORIANA CARDENAS DE VASQUEZ SUSANA MARITZA 1702099075 ECUATORIANA 195 1952008/07/27 BURNED DE SALGADO BEATRIZ NOEMI
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2006/07/27 EGAS BURNED JENNY PATRICIA

2005/07/28 HERRERA CORNEJO LUIS ALFONSO

2006/07/28 LOFEZ HERNÁNDEZ ADRIANA MARICELA

Ñ
7 Ay

2006/07/28 NANTILLA EOLANOS OSHALDO NICOLAS

2006/07/28 SUNTAXI ARMAS MARCO VINICIO

2006/07/28 AVELLAN NIEMES JAVIER JORGE ANTONIO

2006/07/28 AVELLÁN NIENES JAVIER JORGE ANTONIO

2005/07/29 RICAURTE CHIRIBOGA MARÍA DE LOURDES

2006/07/29 VILLACIS ARREGUI EDWIN FERNANDO

2006/07/27 MOREAND BORJA SALVADOR CORNELIO

1715302277

1712611100

1714064514

1700774068

1713482954

0008370790

1908390990

1704214558

1710913201

17003590950

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

CARDENAS DE VASQUEZ SUSANA MÁRITZA

ULLOA PAZ ANA LUISA

JIMENEZ PAZMINO GUILLERMO HERNAN

JIMENEZ FAZMINO GUILLERMO HERNAN

BURBAND MIRANDA NAPOLEON AQUILES

DIAZ SALAZAR MARCO PATRICIO

PILCA PAILLACHO MARIA NATIVIDAD

TORRES VDA, DE LEDESMA LIDIA MARIA LUISA

MEJIA MOLINA RICARDO IVÁN

SORIA RODRIGUEZ CESAR ANIBAL

1702399075

1701180638

1702872415

1702872415

1705384702

1709848681

1700937822

1701222308

1705305338

1706838204

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

£IEITORVU FARI

2008/05/15
>
245

2720-SRVOS(PART
2006/03/15

100

3020-SRVOB
2006/05/29

176
3191-SRV23
2006/06/02

34e 73

3192-5R424
2006/06/02

303
3439-SRVOS
2006/06/15

190
139794
2006/05/09

bBb
139804
2006/05/09

363

2934-5RV10
2006/03/24

23

140418
2006/06/08

200
2578-5RV0?
2006/03/09

200 Y

73
38
30
01

Au
t.

11
02
A

I
M
P
O

Cí
a.

Lt
da

.
RU

C.
09
90
5

,
A

e
o
S
N

e
,

 



SUPERMAXI

pd

 

: IMFDRME DE TRANSFERENCIAS DE ACCIONES DE SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A. Fecha: 31/07/06

DESDE: 2004/07/01 HASTA: 2006/07/31 Hora: 14:33:37

Fecha  Cedente CAT RUC Nacionalidad Cesionario E/1 RUE Nacionalidad No.fArc. Valor Nosinal pe
Ho.Lig/Fecha

2006/07/29 HIDALGO ARROYO FREDDY RAMIRO 1709995284 ECUATORIANA SORIA RODRIGUEZ CESAR ANIBAL 1706858204 ECUATORIANA 7 284 (
2593-5RV15
2006/03/09

2004/07/29 TAMBRANO SENBLÁNTES CARMEN CECILIA 1707878029 ECUATORIANA JIMENEZ PAZBINMO GUILLERMO HERNAN 1702877415 ECUATORIANA 9 957

3170-SRVZ22

2006/06/02 /
2000/07/29 TAMBRAND SEMBLANTES CARMEN CECILIA 1707878029 ECUATORIANA MUNOZ BALDEON JONANNA ELIZABETH 1714283171 ECUATORIANA 185 185

3180-S5RV10
2006/06/02

2005/07/29 BELLO DE LOPEZ MYRIAR 1703386100 COLUMEIANA FOREANO DE AGUIRRE PIEDAD ELIZABETH 1700296122 ECUATORIANA 388 388 7

(C. Identidad) 3472-S5RVIO
2006/08/16 r

2006/07/29 MOREANO FOZO FERNANDO PATRICIO 1707378843 ECUATORIANA AGUIRRE GUERRON BERNARDO XAVIER 1703727986 ECUATORIANA 262 m/

3550-SRV09
2006/06/21

2006/07/29 AGUIRRE MENA EDUARDO FRANCISCO 1103297535 ECUATORIANA HINETON APARICIO NEYSA ELIZABETH 0800850760 ECUATORIANA 50 90

1741-SRV09
2006/03/21

2006/07/27 MOYDLEMÁ PALATE JUAN DEGELIO ALBERTO 1802047728 ECUATORIANA CISNEROS BALSECA FABIAN RODRIGO 1700191495 7

FIN DE REPORTE

ECUATORIANA 5 73

1718-5RYOSIE.DERECHO UTILID. 2005)
2006/03/20
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ol NOTAS: POR PEDIDO DE LA ACCIONISTA, SE RECTIFICA EL NOMBRE (ANTERIOR) MARIA CRISTINA DE ESPINOSA, (ACTUAL COMPLETO SEGUN C. IDENTIDAD)

0 MARIA CRISTINA DEL CARMEN (GUARDE 7RAS ESPINOSA Mo. |
Adj.: Copia comunicación y C.Identidad Sa aqutdo- a puohema> Somo Cota y da Chido. Ma

POR RESOLUCION DEL REGISTRO CIVIL SE CAMBIAEL "NUMERO DE CEDULA DE IDENTIDAD DEL ACCIONISTA WILFRIDO SALOMON MOLINA ZAPATA
Ou s(ANTERIOR 1710165091 - ACTUAL 0501525307) 06k+ p-Auxloas

] Adj.: Copias comunicación accionista, resolución del Registro Civil y C.I. correcta. et $ la
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NOTARIATRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Quito

DRA. MARIELA POZO ACOSTA
E

La

o
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DE LA ESCRITURA DE POSESION EFECTIVA
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OTORGADA POR SRA. CARMEN EMILIA ESPIN CARRERA
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CUANTIA INDETERMINADA
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Dirección Av. 6 de DiciembreN 14-51 y Hnos. Pazmuiño Local N? 4 - Edificio Parlamento
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA

SEÑORITA ANGÉLICA ESPIN PEREZ.- CUANTIA INDETERMINADA. En la

ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, a veinte y tres de mayo del dos mil

seis, ante mí la Notaria Trigésima Primera Doctora Mariela Pozo Acosta, en atención a la

petición formulada por su hermana la señora Carmen Emilia Espín Carrera, viuda, por sus

propios derechos, quien comparece bajo juramento y prevenciones legales, solicitando que

se le conceda la Posesión Efectiva pro-indivisa de los bienes dejados por la señorita

Angélica Espín Pérez, para lo cual me presenta los siguientes documentos. UNO.- Partida

de Defunción de Angélica Espín Pérez, fallecida el catorce de enero del dos mil seis, en

esta ciudad de Quito. DOS.- Partidas de nacimiento con lo cual justifica la condición de

hermana de la causante. TIRES.- La información sumaria con la que se justifica la

 

SS Dna CSS, promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre
QUITO

del mismo año, procedo a receptar las declaraciones juramentadas y previniéndoles de

incurrir en perjurio a la compareciente quien manifiesta que sus nombres y apellidos

son los antes indicados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito,

a quien de conocer de que doy fe; y, al efecto instruida por mi sobre la responsabilidad

que tienen de decir la verdad con juramento, declaran: a) Quien en vida fue Angélica

Espin Pérez, fue hermana paterna de la compareciente; b) Que no a tenido descendencia,

ascendencia y su estado civil fue de soltera, por tal motivo la compareciente se constituye

en la legítima heredera universal de los bienes de la causante; c) Que lo afirmado se ratifica

con las partidas de defunción, nacimiento e información sumaria incorporada a ésta Acta,

por lo que cumplido con los requisitos determinados en los Artículos numeromil treinta y

uno del Código Civil; seiscientos setenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil y

numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial reformada, que se publica en el

2 rTronrer a MAY 4 PONLOA á NENA IA ATI A MANN DS RATÓN IAN



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 Registro Oficial numero sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos noventa

2 y seis: UEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISA DE LOS

3 BIENESDEJADOS POR LA SEÑORITA ANGÉLICA ESPIN PEREZ, a favor de su

4 ernacala señora CARMEN EMILIA ESPÍN CARRERA, dejando salvo el derecho a

5 terceros. El Original de esta Diligencia se incorporará al Libro de Posesiones Efectivas de la

6 Notaria Trigésima Primera a mi cargo, extendiéndose dos copias certificadas de la misma a

7 fin de quese proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad. Para constancia suscriben

3 esta Acta los comparecientes en unidad de acto conmigo de que doy fe.-

 

/A"PERA
0037.
RPO.

RAZON.- ES FIEL COPIA DE LA DILIGENCIA NOTARIAL DE TRAMITE DE
POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA ANGELJEX'” "““4o
ESPIN PÉREZ, TRAMITADÓ EN ESTAdene EN FE DE ELLO CONF —
ESTA| ca COPIAsaDA, CON EL FIN DE QUE INSCRIBAIEN

   

 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, ¡PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES.
QUITO, A 29 DE MÁYO DEL AÑO DOS MIL SEIS-

¿pibaho Y
-" DRA. MARIELA POZO ACOSTA.

IOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

o
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SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

Yo, CARMEN EMILIA ESPIN CARRERA, mayor de edad, de estadocivil viuda, por mis propios
derechos, ecuatoriana, residente en esta ciudad y con la capacidad legal para contratar y
obligarse, ante Ud. con los debidos respetos comparezco y solicito:

Que con el carácter de información sumaria y con el afán de justificar el fallecimiento de mi
hermana Angélica Espín Pérez, y mi condición de heredera universal de los bienes de la
causante, solicito se reciba el testimonio juramentado de los testigos señores: Edgar Vinicio
Rocha Gómez y Maritza Elizabeth Alcivar Zambrano, quienes previo el juramento de ley, deberán
declarar de acuerdo al siguiente interrogatorio:

PRIMERA: Sobre edad y más generales de ley;
SEGUNDA: Diga el testigo ser verdad que conoció a la señorita Angélica Espín Pérez, quier:
falleció el 14 de enero de 2006, en esta ciudad de Quito;
TERCERA:Digaeltestigo si conoce a quien le pregunta, indicará la relación familiar que tenía con
Angélica Espín Pérez e indicará si soy su legítima heredera universal de todos sus bienes, por
cuanto mi hermana no tuvo descendencia, ascendencia y habersido soltera;

CUARTA:La razón de susdichos.

Practicada que sea, sírvase agregar como prueba a mí favor a fin de que se me concedala
Posesión Efectiva solicitada.

Será de Justicia y firmo con mi abogado patrocinador.

d
- Carmen Emilia Espína,
CC. 1H0DIF0IGO   Matr. 440 C. A.P.

En la cuidad de Quito Capital de la República del Ecuador, a veinte y dos

de mayo del dos mil seis, ante mí la Notaría Trigésima Primera, doctora
Mariela Pozo Acosta de acuerdo a la Ley Notarial vigente, comparecen los
testigos señiores EDGAR VINICIO ROCHA GOMEZ Y MARITZA ELIZABETH
ALCIVAR ZAMBRANO,a rendirsusu declaración juramentada, como en efecto
prevenidos del Perjurio. en-forma libre y voluntaria tiene a bien declarar
como en efecto declaran de acuerdoal interrogatorio precedente:

/
/ 2usada,PP
o DarMARIELAPOZOACOSTA

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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Yo, CARMEN EMILIA ESPIN CARRERA, mayor de edad, de estado civil viuda, por mis propios
derechos, ecuatoriana, residente en esta ciudad y con la capacidad legal para contratar y
obligarse, ante Ud. conlos debidos respetos comparezco y manifiesto:

De los documentos queen tres fojas útiles me permito acompañar, vendrá en su conocimiento los
siguientes hechos: a) El fallecimiento de quien en vida respondió a los nombres de Angélica
Espín Pérez, acaecido el 14de enero de 2006, en esta ciudad de Quito, como aparece de la
partida de defunción; b) Mi condición de hermana patema con la causante, hecho que lo justifico
con mi partida de nacimiento; y, c) Con la posesión efectiva justifico mi condición de heredera
universal de mi hermana por no haber tenido descendencia, ascendientes y ser de estado civil
soltera.

En virtud de los antecedentes expuestos y una vez que he demostrado con la documentación
presentada ser heredera universal de quien en vida se llamó Angélica Espín Pérez, solicito que de
eónformidad con lo dispuesto en los Arts. 1031 del Código Civil; 674 del Código de Procedimiento
vil y numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarialreformada,que se publica en el Registro Oficial

--
y

64 de 8 de noviembre de 1996, la Posesión Efectiva de todos los bienes hereditarios dejados
p rta causante, sin perjuicio del derecho a terceros. Para el efecto, por mis propios derechos,
declaro bajo juramento que soy legítima heredera universal de mi hermana Angélica Espín Pérez.

dignará señora Notaria, elevar a Escritura Pública esta petición junto con el Acta Notarial que
Ada la ley, concediéndome dos copias certificadas para la inscripción en el Registro de la

+ Mugeseropiedad .

auro

Será de Justicia y firmo con mi abogado patrocinador.

   LAAA
CAGAR

Carmen Emilia Espín Carrera

C.C. JLopLIO 230
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DECLARACION DEL TESTIGO.- A la Primera.- EDGAR VINICIO ROCHA

GOMEZ: Mis nombres y apellidos son EDGAR VINICIO ROCHA GOMEZ,
ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, de estado civil

casado.- A la segunda.- Es verdad le conocí hace cinco años, igual que su
fallecimiento.- A la Tercera.- Es verdad, quien me pregunta es hernana
paterna de la fallecida, por tanto su heredera ya que no tuvo hijos. - A la
Cuarta.- Porque me consta lo que se me pregunta.- Leida que le fue
integramente la declaración al testigo por mí la-Notaria que concurrió a
rendir esta declaración, se ratifica en todo su-óontenidojde lo que doy fe.-
Devuelvo Originales.

Edictos
f).SR. EDGAR VINICIO ROCHA GOMEZ'—f.) DRA. MARIELA POZOACOSTA

C.C. No. 100162993 - 8 NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

 

  

    

 

ARAQION DE LA TESTIGO: MARITZA ELIZABETH ALCIVAR
R dl O). A la Primera:- Mis nombres y apellidos son MARITZA

ALCIVAR ZAMBRANO, ecuatoriana, domiciliada en esta

/que Da¡ hace ocho años, .- A la Tercera.- ES verdad conozco quefue
su hermana y por ende su heredera universal.- A la Cuarta.- Porque me
consta lo que se me pregunta.- Leída que leJue integramente la declaración
a la testiga por mi la Notaria que concurrió afendir esta declaración, se
ratifica en todo su contenido de lo que doyfe- Devuelvo Originales.

ox

fJSRA. MARITZA ALCIVAR ZAMBRANO
C.C. No. 144310 834-* NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA
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REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razónde inscripción

Conesta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVAenel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS,tomo 137, repertorio(s) - 32508

Jueves, 01/06/2006, 08:47:09 AM

Contratantes.- .
causante señorita: ANGELICA ESP

 

terceros.-

Responsable .-

 

FRANKLIN FREIRE
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ACTA DE COMPROMISO EXTRAJUDICIAL DE LOS
HEREDEROS PONCE GRANJA

En la ciudad de Quito, el día de hoy jueves 2 de febrero del 2006,

Nosotros: Manuel Ovidio, Alegría de los Ángeles, Jusú Gustavo,
Leonidas y Maria Soledad Ponce Granja, libre y voluntariamente

en junta de familia, asumiendo nuestras obligaciones y derechos

de legítimos herederos universales, de quiénes en vida fueron

nuestros padres, Scñor Doctor José Gustavo Leonidas Ponce
Martínez. y Fanny Colombia Granja Varas; nos corresponde

establecer de mutuo acuerdo; libre y voluntariamente y de manera
extrajudicial, el orden, destino y adjudicación de los bienes, de
nuestros difuntos padres, que sc componen de lo siguiente: De un

sólo inmueble ubicado en los Condominios Rivadeneira de esta
ciudad de Quito, callc Toledo 1161 de la parroquia Urbana La
Floresta Cantón Quito, cuya fotocopia del pago del impuesto

predial del año 2006/01 enal estamos acompañando, y por otro

lado, sobre las 4,179 "acciones o títulos valores de Supermercados

La Favorita C. A., que hemos decidido extrajudicialmente, que

éstas scan repartidas cn forma cquitativa, e igualitaria, pará sus

cinco herederos, de la siguiente manera: Manuel Ovidio Ponce

Granja, valor correspondiente 836; Alegría de los Ángeles Ponce
Granja 836 ; José Gustavo Ponce Granja 8360; María Soledad

Ponce Granja 836, Leonidas Ponce Granja 835 “acciones, previo al

pago del impuesto a la herencia del SRI, la acreditación de los

títulos de las acciones originales. Así también cn junta de familia
resolvimos nombrar como Representante a buestro hermano José

Gustavo Ponce Granja para que ante Supermercados La Favorita
C. A.; y por ser quien tiene a su favor la Posesión Efectiva de

bienes dejados por el causante Doctor Leonidas Ponce Martínez y
Señora Fanny Granja, según escritura colcbrada ante cl Notatio

Cuadragésimo de Quito, el 06 de febrero del presente aña, e

inscrita en el Registro de la Propiedad el 02 de marzo del presente
año según Registro de sentencias varias tomo 137, repertorios
11941, que se adjunta a la presente acta.

de fa.



Para constancia, firmamos unidad de acto libre y

voluntariamente junto con nuestro Abogado y testigo, Dr.
Fabri 7710 o Morán,

epYE.
ManueleUrania
C1170021822£-0

)
Jost" Granja

e | 170210029-6

>

  

Stallone
María Soledad Ponce Granja
("1 1706010900-5

e ]

Aia To:Ye es el
AlegHMa Ponce Granja
(CA, 170302897-5

Leonidas Ponce Granja

CA 1704762882

, o

Dr. Fabrizzio Brito sed,
Mat. Prof. 4731 C.A.P:

-



 

                   

   

 

Dr. OswaldoMej
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"ABOGADOS£ASOCIADOS

A déngoA 2h ictiaso . amfloquí Ho - ?
” SEÑORNOTÁRIO:"779! coe eestcomin- ES

aeOe
Eicasado, ES
mayor de edad; deprofesión ejecutivo.:empresarial;:cordomicilio en esta
ciudad de Quito, a usted muy atentamente solciuierantar larespectiva acta
notarial, para ulterior inscripción, conforme'a la!ley-de ro; concediendo
la posesión -efectiva de los bienes relictos' démisseor ya dí "que.en vida se
llamó LEONIDAS GUSTAVOJOSE'PONCE. 2Z y murió
intestado. Parasustentar mi solicitud, acompaño7a lapresentelos certificados
de defuncióndel causante mencionado y loscertificados“denacimiento.de mi
persona y de mis hermanos Manuel Ovidio,Alegría;de .los Ángeles, Leonidas,
y María Soledad “Pence Granja quiénes:»csotoshérederos|'de: dicho
causahabiente, paraefectos de la posesiónefelivatpro ivisó idmifavor y 3 2.3
«le mis prenombradoshermanos. DN oveIN OS o

A: , E
Para completar los requisitos, exigidos.celAp64 del ¿Códigb de ¡1
Procedimiento Civil, se dignará usted recibir; información;sumaria delos  “.
testigos señores Patricio Espinosa ' Bermeoe A, |Numero de cedula No.
1702433879, de 58-años de edad, casado,He:profesión ingeniero civil, *'
domiciliado -en esta ciudad” de. Quito, y. la:señora ina Lucía Garrido  : :
Zambrano con. Múmero de:cedula No. 1703 22 39de Deaños de:edad, :: ;

casada, de profesión'quebaceres--domésticos SdOhHE o
Quito, quienes depondrán:1:.SSol edadyd másgene: al
verdad sabe yle consta, que confecha12d ld y 4
Parroquia La Floresta Cantón:Quito, falles ej NS

_ Gustavo JoséPonce Martínez sin otorgar test: E
Ponce Granja -y :sus'*hermanos -* Manuel O vid: 0

- Leonidas, María Soledad:PonceGraoje Arias
extinta. E o

pecacaddeeferida,canta :
7certificados que estoy.prestando,para; ¡c6
posesión efectiva pro-indiviso, como *

:adjetivacivil. PtaIL ¿bb
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:En el Distrito Metropolitano «de Quito - capital de la República del Ecuador, aLs
veinte y tres días del mes de Enero del año-dosmil seis,«¡ntemá, Doctora,Paola
Catalina Andrade Torres, Notaria Cuadragésima Suplenté Cantón Quito, por
licencia concedida al titular Doctor Oswaldo> MeisEEspinosa, según oficio número
35-DDP-STV de fecha once-de enerodel'“présehteVaro,>derConsejo. Nacional dela
Judicatura, comparecen los' testigos. señores: PATRICIO  .ESPINOSA'BERMEO y
ANA LUCIA GARRIDO ZAMBRANO,raendinsu'decaración: Jurameritada, como
en efecto prevenidos de las penas por. perjucio,en:forma,libre y- voluntaria tienen a'
bien' declarar de acuerdo al. interrogaton] gedente:.DECLARACIÓN DEL:
TESTIGO.Señor PATRICIO ESPINOSA.BE JM BO.Alaprimera.- Mis nombres y
apellidos son: PATRICIO ESPINOSA BEI ),ecuatofiano, mayor de edad, de
cincuenta y ocho años de edad, de profesiónIngeniero Civil, domiciliado 'en' esta; ;
ciudad de Quito y deestado civil casado'*A3*Segunda! 'Si es verdad” y me tonsta:
quecon fecha doce deDiciembre del dostmil'ginco; envla parroquia La: Floresta,
Cantón Quito,falleció et Doctor:LeonidajGystavadosé|'Poned:Martínez,sin otorgar
testamento;A laTercera.-:Esverdadyme consta.que;JoséGustavo Ponce,Granja, y
sus hermanos Manuel Ovidio, Alegría de Jos.¿40reclos, Leogidas,, Maria, Soledad;
Ponso Granja, son herederos del fallecido Doctor Loonidas Gustavo José “Ponce 4
Martinez,Aln Cuarla. - Porqueosverdadyag posta.- Leida quele fue integramente.
la declaración al testigo por”mí a Notarid4400“quien poncurióarendir esta
declaración a las once hora y quince mimoENESsi ido lar fonénidd de lol
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   de la presente acta de inscripción de la defunción de:
JOSE GUSTAVO LEONIDA
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"NOMBRESYAPELLIDOSDELPADRE:...LEONIDAS..BONCE .ooococonononononajerennooroshenuncranncnnos . NOMBRES Y APELLIDOS

DE LA MADRE: ..MERCEDES.MARTINEZ: +000rorrrrrrrecrc core reneccónns enoncnonannaso Lugar del fallecimiento: "EA-BLORES A.
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del dos mil aaECOanocenenarnannnone ... El cónyuge sobreviviente”:

eonanaonoranpnnonanacnnos bonnnnann narco ir rncananononncrcnross Causa de|ia muerte .. SANGRA

Solícitó esta inscripción: ..MANUEL.OVIDIO.. PONCE...RN00.

de Identidad N? 17002.1828B:>D....0.0.0occnooooo domiciliadO.en .....
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Quito, 04 de julio del 2006

Señores
Departamento de Accionistas de
Supermercados La Favorita C.A,
Presente

De nuestra consideración:

Para los efectos legales, los abajo firmantes, cónyuge y herederos de
Julio Raúl Edmundo Paredes Secaira, Ced. Ciud. 170079357-1, alesgía 2 de junio Uh
del 2004, para realizar el respectivo cambio de nombres de las 22.432,00 acciones que 0 p"Y
le pertenecían, comunicamos nuestra decisión de partición extrajudicial, de la siguiente
manera:

M.. Eugenia Recalde de Paredes US$ 11.932,00
Ced. 170175856-5

Alberto Paredes Recalde US$ 3.500,00
Ced. 170852613-0

Arturo Paredes Recalde US$ 3.500,00
170852572-8

Anabel Paredes Recalde US$ 3.500,00
170848652-5

Por su atención, anticipamosnuestro a:

   y Alberto Paredes R.

Anabel Paredes R. SA

     

  

 

YX. de Paredes

 

Arturo Paredes R.



EX POTEIYATE LAO!S

NOTARIA
vriekeia

merante

AAA AAAMAIN
DEL CANTÓN QUITO

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA

Notario

PRIMERA
COPIA:

DELA ESCRITURA DE:  PROTOCOLIZACION DE LA ESCRITURA DE
POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS
POR JULIO RAUL EDMUNDO PAREDESSECAIRA

OTORGADA POR:

y]
lo

ARKA FAVOR DE: ( M

pl
po, 0

0 y

EL: 19 DE JULIO DEL 2004 O
ys

CUANTÍA: Y
INDETERMINADA

19 DE JULIO DEL 2004

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160

Dirección: Veintimilla ES-13 Juan León Mera

Edificio: Wandemberg 4to.Piso

MENRENENATAARAS

QUITO ECUADOR 



PAREDES 4. JIMÉNEZ
ABOGADOS

Casillero Judicial! N” 2122

     

 

Dranlego Paredes Albuja Nueve de Octubre N* /18 y Ramírez Dávalos

DxGalo Andrés Jiménez Silva Edificio Turreaga, 2* Piso, Of. 205

De,Pavel Paredes Almeida LR  (593-2) 221-784
09-272-004/ 09-710-603 / 09-346-445

Ea  (593-2) 221-784
Quito - Ecuador

SEÑOR NOTARIO.

Dígnese en protocolizar la adjunta escritura de la diligencia notarial de posesión
efectiva de los bienesdejados porel señorJulio Raúl Edmundo Paredes Secaira

|
|
| Muy Atentamente,

! Loreto a
Df. Pavel Are Almeida,

Matrícula N2 6558

 

 

 



 

 

 

DILIGENCIA NOTARIAL
DE POSESIÓN EFECTIVA

PAREDES8. JIMÉNEZ 0%
Na122

>

Nueve de Octubre N* 718 y Ramírez Dáva:
Edificio Turreaga, 2? Piso, Of. 205 :

Gr  (593-2) 221-784

Dr. Juan Diego Paredes Albuja
Dr. Galo Andrés Jiménez Silva
Dr. Pavel Paredes Almeida

09-372-004/ 09-710-603 / 09-346.9 p/PCI
a  (593-2) 221-784
Quito - Ecuador

E

Ñ
'esen

SENOR NOTARIO: .
¡ES Y

LIN
Nosotros, Morayma Eugenia Recalde Díaz, ecuatoriana, mayor de edad,viuda, por mis propios”
y personales derechos, Anabel Paredes Recalde, ecuatoriana, mayor de edad, soltera, por mis!
propios y personales derechos; y, Arturo Paredes Recalde, ecuatoriano, mayor de edad,MAD
soltero, por mis propios y personales dereafíós, ante usted comparecemosy, fundamentados en;+-..---
lo que dispone el Art. 685 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia conel numeralis mil
12. del Art, 18 de la Ley Notarial, a usted solicitamos: rnbase

6 esto
Con fecha 2 de junio de 2004, falleció intestada en la ciudad de Manta nuestro queridonidad
cónyuge y padre, respectivamente, señor Julio Raúl Edmundo Paredes Secaira, tal como consta
de la adjunta partida de defunción. 4

| DE
...e.sos

Sus únicos y universales herederos somos sus hijos Alberto, Arturo y Anabel Paredes Recalde;
tal como consta de las adjuntas partidas de nacimiento. Le sobrevivió también su cónyuge, la
señora Morayma Eugenia Recalde Díaz, tal como consta de la adjunta partida de matrimonio.

error ro

Prorocos
”

...soso
Con “los antecedentes expuestos y, tal como lo dispone el Art. 685 del Código dej*,”
Procedimiento Civil, muy respetuosamente solicitamos que, al amparo de la facultadiz=="
contemplada en el numeral 12. del Art. 18 dela Ley Notarial, nos concedala posesión efectiva
de los bienes de nuestro difunto padre y ordene la correspondiente inscripción en el Registro
de la Propiedad. «Naturalmente, quedarán a salvo los derechos de su cónyuge sobreviviente.

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de-
este instrumento. .

lollomaNO. 20, Y Puctos

Df. Pavel Paredes Almeida, Sra. Morama Eygenia Recalde Díaz
Matrícula N2 6558 »

ta

t

Srta. Anabel Paredes Recalde. Sr. Arturo Paredes Recalde
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¡ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

Enla ciudad-de Quito, Distrito Metropolitano, hoy, día lunes, cinco

de julio de dos mil cuatro (5 de julio de 2004); la infrascrita Nota-

ria Vigesimocuarta Suplente del cantón Quito, doctora Marianela

Ávila Navarrete, en atención a la petición formulada por: señora

Morayma Eugenia Recalde Díaz, viuda, señorita Anabel Paredes

Recalde, soltera, y señor Arturo Paredes Recalde, soltero, cada uno

por sus propios y personaléSderechos, en sus respectivas calidades

de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales e hijos del

causante señor Julio Raúl Edmundo Paredes Secaira, en la que me

solicitan se reciba su declaración juramentada, tendiente a obtener

la posesión efectiva pro indiviso de los bienes dejados por su padre

el señor Julio Raúl Edmundo Paredes Secaira, para lo cual han

presentado los siguientes documentos: a) Acta de Defunción de la

cual consta el fallecimiento del señor Julio Raúl Edmundo Pare-

des Secaira, casado, ocurrida en la ciudad de Manta, Manabí,el

dos de junio de dos mil cuatro (2 de junio de 2004); b) Partida de

Matrimonio celebrado entre el causante, señor Julio Raúl Ed-

mundó Paredes Secaira, y la señora Morayma Eugenia Recalde
j

Díaz, cónyuge sobreviviente, en esta ciudad y cantón Quito, pro-

vincia de Pichincha, el veintiuno de agosto de mil novecientos se-

tenta (21 de agosto de 1970); y, c) Las partidas de nacimientos de:

Alberto Paredes Recalde, Arturo Paredes Recalde y Anabel Pare-

des Recalde, hijos del causante. Al efecto en ejercicio de la fe pú-

  

to

2:

2:

2€

21

28



  

 

me pspIN

A
1. blica de la que me hallo investido, y de conformidad con la facul-

2 tad prevista en el numeral doce delArtículo dieciocho de la Ley

3 Notarial, procedo a receptar las declaraciones juramentadas de los

4 comparecientes, mayores “de edad, de nacionalidad ecuatorianos,

s domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, provincia de Pichin-

o 6 cha, a quienes de conocerles doyfe; y, al efecto; instruidos por mí, ”

q- 7 el Notario, sobre Taresponsabilidad 'que tienen de decir la verdad ,

la 8 con juramento declaran: a) Que, el señor Julio Raúl Edmundo

ra | 9 Paredes Secaira,falleció en la ciudad de Manta, Manabí, el dos de

25 10 junio de dos mil cuatro (2 de junio de 2004); b) Queel causante,

10 ur señor Julio Raúl EdmundoParedes Secaira, y la señora Morayma

es 12 Eugenia Recalde Díaz, cónyuge sobreviviente, fueron casados en

el 13 virtud del matrimonio contraído en esta ciudad y cantón Quito, pro- -

2e 14 vincia de Pichincha, el veintiuno de agosto de mil novecientos setenta

er is (21 de agosto de 1970); y, c) Que los señores: Alberto Paredes Re-

Ire 16  Calde, Arturo Paredes Recalde y Anabel Paredes Recalde, son los

an 17 únicos hijos y universales herederos de los bienes del causante, y la

la 18- señora Morayma Eugenia Recalde Díaz, cónyuge sobreviviente,

-e- 19 con derecho a gananciales, sin perjuicio del derecho de terceros. Lo

el 20 afirmadose ratifica con las actas de Defunción, Matrimonio y Naci-

de 21 mientos, incorporadas a esta acta, por lo que cumplido con los requi- :

“g- 22 sitos previstos en la normalegal antes citada CONCEDO LA POSE-

de 23  SION EFECTIVA PROINDIVISOdelos bienes de la causante, señor

to- 24 Julio Raúl Edmundo Paredes Secaira, en favor de los señores: Al-

se- 25 berto Paredes Recalde, Arturo Paredes Recalde y Anabel Paredes Re-

de: | 26  calde, hijos y herederos de los bienes del causante, y de la señora

re- - 27 Morayma Eugenia Recalde Díaz, cónyuge sobreviviente, con dere-

28 cho a gananciales, dejando a salvo los derechos deterceros. El
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vesmr.Ya eed>». ASADAMA mbrEPTRAZAra

-5n

original de esta diligencia, se incorpora allibro de diligencias extra

protocolarias de esta” Notaría, extendiendo tres copias certificadas

de la misma,a fin de que se proceda a inscribir en el Registro de la

Propiedad correspondiente, para constancia los comparecientes uns
rnLEIDASfirman la presente acta en unidad de acto conmigo, de todo lo cual eZ 40

doy fe.-

YEgui
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He, Pnccleo 707pre- ya nas so

Sra. Morayma Eugenia Recalde Díaz c.c. /7 9
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Srta. Anabel Paredes Recalde c.c. /2700186525
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Sr. Arturo Paredes Recalde c.c. (70832f72-8
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Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO.
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Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que

antecede es igual al doo presentado ante mi.
em

es   
 

Quito, .

ele Au
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO.

De acuerde con la facultad prevista en el numeral 5 .Jel

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que

antecede es igual al documento presentado ante mí.

Quito, DS LULA
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¡NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO
«De acuerdo cenla facultad prevista en el numeral 5 Jel
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que
antecede esigualal documento presentado ante mí,

e Quito, > C 5 JUL 2004

Antla asoma S  SM P IU 20Íe

NOTARIA Vier £óicOo CUARTA

Se otorgó an-

confiero esta TERGERA COPIA

CERTIFICADA, del expediente de diligencia notarial deposesión

efectiva de los bienes dejados por el señor Julio Raúl Edmundo Pa-

redes Secaira, en seis fojas útiles, sellada y firmada, en Quito, a

cinco de julio de dos mil cuatro.—

te mi, y en fe de ello,

 

  

, -

; ela Avila Alaramea
NOTARIA VIGESIMO CUARTA

SUPLENTE   
 



ORDELAPRÓPIEDAD REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
'ARGADO

Razón de Inscripción

Conesta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVAenel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 135, repertorio(s) - 38386   
Martes, 13/07/2004, 03:06:59 AM

Contratantes .-

CAUSANTE: JULIO RAUL EDMUNDO PAREDES SECAIRA.-

BENEFICIARIOS: SUS HIJOS SEÑORES: ALBERTO PAREDES RECALDE, ARTURO PAREDES
RECALDE Y ANABEL PAREDES RECALDE Y EN CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE
CON DERECHO A GANANCIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL SEÑORA: MORAYMA
EUGENIA RECALDEDIAZ.- DEJANDO ASALVO EL DERECHO DE TERCEROS.-.

Responsable -

peleFREIRE

  

 
 



 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Pavel Peredes

Almeida con matrícula número seis mil quinientos cincuenta y ocho del

Colegio de Abogados de Pichincha, con esta fecha y en (8) fojas útiles

icluyendo la petición protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la

Notaria Vigésimo Cuarta a mi cargo, la copia certificada de escritura de la

diligencia notarial de Posesión Efectiva de los bienes dejados por el señor

RAUL EDMUNDO PAREDES SECAIRA, que anteceden, Quito, a

diecinueve de julio del dos mil cuatro. - El Notario (firmado) Dr. Sebastián

Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto, hay unsello.-

Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, firmaday sellada en Quito, a diecinueve de julio del dos mil
-

y
e

eri AA
5

NOTARIO VIGESIMO CUARTO

QuiTe

cuatro.-

  



NINA CARARAINY
DEL CANTÓN QUITO

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA
Notario

COPIA: CUARTA

DE LA ESCRITURA DE: PODER ESPECIAL

OTORGADA POR: ALBERTO PAREDES RECALDE

A FAVORDE: ARTURO PAREDES RECALDE

EL: 17 DE FEBRERODEL 2005

CUANTÍA: INDETERMINADA

20 DE FEBRERO DEL 2006

Telefax: (005893-2) 2 549-5

DEANAENAN ES

¡AELOITALOARTE ES

ITLNASILOIRAIS CO EDEN ES TIN TREOS |

: QUITO - E
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ESCRITURA NUEMDR 'SEBASTIANPURAAENEEisiere (0141 7 droraerara 1o01

NOTARIO o meo
iz do 3 AS A

“PODER ESPECIAL 0

Otorga:

ALBERTO PAREDES RECALDE

Á favor de:

ARTURO.EAREDESRECALDE |
TESTA DN

t

Res,a   

So (di e cd
SA ACE Ps

En la ciudad de-Quito l Distrito. : Metropolitano,. capital de la

República del Ecuador,hoy“diecisiete-deTebrero del dos mil cinco,

ante mi, Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario

Vigésimo Cuarto de este cantón.'Comparece el señor Alberto

Paredes Recalde, ecuatoriano, ..máyor de edad, ingéniero

electrónico, con cédula de ciudadanía número 1708352613-0,.

casado, domiciliado en Quito, legalmente capaz para contratar y

obligarse, quien libre y voluntariamente conviene en celebrar

la presente escritura de Poder Especial, a quien de conocer doy fe; y

dice: que eleva a escritura pública la minuta que me presenta:

SEÑOR NOTARIO:  Dígnese elevar a escritura pública el

siguiente Poder Especial: Yo, Alberto Paredes

   
ecuatoriano, mayor de edad, ingeniero electrónico, con E

ciudadanía número 170852613-0, por medio del

instrumento otorgo poder especial, amplio y suficiente, el

e
g

 



derecho se requiere a favor del señor Arturo Paredes Recalde, con

cédula de ciudadanía número 170852572-8 quien queda plenamente

facultado para que a mi nombre y representación, realice todos los

tramites legales y operaciones con respecto a los bienes sucesorios

dejados por mi difunto padre Julio Raúl Edmundo Paredes Secaira,

yen todo lo relacionado con el paquete accionario de compañía La

Favorita S.A. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.

(firmado) Doctor Pavel Paredes Almeida, matrícula número seis mil

quinientos cincuenta y ocho, del Colegio de Abogados de

Pichincha.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE EL

OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO

SU EFECTO LEGAL). Leida esta escritura al compareciente por

mi el Notario, se afirma y ratifica en todo su contenido y firma

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doyfe.

pierñza, |
ALBERTO PAREDES RECALDE

CC. 1992526 13-0

NOTARIO VIGESIMO CUNRTO
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NOTARIA VIGESISAA CUARTA nu, CANTON MATO,De acuerdo con la faculiag rovicia en el bumera E ol IC,
Art. 13 de la Ley Notarial, doy TÉ que la COPA quo OS | E

. Aiscedo es igual al documento Presentado arto mí,
aQuito,¡? FEB7a _ | . | :a : : A
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA
CERTIFICADA,debidamente sellada y firmada en Quito a, veinte

 

de febrero del dos mil geis.-
.

rsVIGUSIMO CUARTO EN

QUITO
o |

'

E



 

Quito, 18 de julio del 2006

Señor Economista

Eduardo Donoso

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

SUPERMAXI

Presente

l
Los herederos de la SRA. MARIA ESTHELA CASTRO DE FARTO,con la cédula 0 A.

No. 1701137349. Solicitamos a usted la división extrajudicial de las 3.200 acciones /
que poseía nuestra madre, de la siguiente manera:

NOMBRE NO FIRMA Y CEDULA
ACCIONES DE IDENTIDAD

 

 

SR. EFRAIN BOLIVAR FARTO CASTRO 000 ACCIONES
(RENUNCIA)

CI 170066273-5

Olfac.o EuguuiaEtArnot

eS CL1so10003:/)

CI. 170287969-1

(Uli GuqrecaFohates
C.L 170310233-3

JOSE HERNAN FARTO CASTRO 440 ACCIONES JrPciamrDodEL

CI 170310235-8

 

JOSEFINA ESTHELA FARTO CASTRO 640 ACCIONES

 

CARLOS OSWALDO FARTO CASTRO 1.480 ACCIONES   

 

 

MARIA EUGENIA FARTO CASTRO 640 ACCIONES

Ú

 

     TOTAL 3.200 ACCIONES
 

Porla atención que se digne dar a la presente, quedamos muy agradecidos.

Gata lema Cobo Cx¿S How
Atentamente,   

  

 

  os Farto Castro o O A
«1. 170287969-1 Pp" an, , JO
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NOTARIA VIGESIM
El CANTON QUITO 4

0083538

Dr. FERNANIAOL PLA
ENRe

Copia:

PRIMERA

De:

 

Otorgado por:POSESION EFECTIVA

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
A favor de:

El CARLOS OSWALDO FARTO CASTRO Y HNOS.

Parroquia:

_ 31 DE ENERO DEL 2006
Cuantía:

INDETERMINADA

Quito, a per

31 DE ENERO DEL 2006

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)

Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia



 

Dr. Wilson Jiménez Pérez

 

 

AAS
Señor Notario:

rraLa rats

A

CARLOS OSWALDO FARTO CASTRO,casado; EDITH MARIA EUGENIA FARTO
CASTRO, casada; JOSEFINA ESTELA FARTO CASTRO,casada, EFRAIN
BOLIVAR divorciado, Y JOSE HERNAN FARTO CASTRO, divorciado;
los comparecientes son domiciliados en esta Ciudad de Quito,
Provincia de Pichincha, por sus propios derechos;ante usted

comedidamente comparecemos con la siguiente petición de Posesión

Efectiva:
»

1.- De la Partida de Defunción que se acompaña, vendrá a su
conocimiento que nuestra madre que en vida respond18 os

nombres de: MARI ANTONIA ESTHELA CASTRO CRUZ, falleció Jen

esta ciudad de ito Provincia del Pichincha, "el “dd nero

del año 2.006; quedando como herederos Universales, quienes

comparecemos: Carlos Bswaldo, Edith María Eugenia, Josefina

Estela, Efraín Bolívar; y José Hernán Farto Castro, conforme

consta de las Partidas de Nacimiento y Defunción que adjuntamos.

2.- Con estoS£ antecedentes, y fundamentados en lo que dispone
el Art. 674/del Código de Procedimiento Civil vigente, así como
el No. 12 del Art. 18 reformado de la Ley Notaríal vigente,
venimos ante usted y solicitamos se confiera la Posesión

Efectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante María
Antonia Esthela Castro Cruz.
3.- Para el efecto, se dignará receptar la declaración de los
testigos señores: José Milton Jiménez Montenegro y Julio César

Muñoz Vallejo.

4.- Se ordenará su respectiva inscripción en el Registro de

la Propiedad.
S.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

  
  

Por los peticionarios y como S ANSOor.
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO
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XAy PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Queenelregistro de nacimientos de la provincia de: ALELLAEREAA
HREPFERFAREIARENErrdel Cantón: QUITO

correspondiente a 1 54tomo , página =Lacta consta

la inscripción de FARTO CASTEO CARLOS OSWALDO

nacido en GONTALEZ SUAREZ , CANTÓR+ E

provincia de, PICHINCHAR%: 2l QUINCE **** ds LICIEMBRE de MIL
NOVECIENTOS CUSRENTAIOCHO * hd de 2. BOLIVAR FARTO -

nacionalidad; ECUATORIANOeres ¿y de ESTILA CAszTR
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
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CTA MOTARTAL DE FEBSESTIORN EFECTIVA DEC RIENES

Aa FAVOR DE

CARLOS 0OSHALDO FARTO CASTRO Y HHQS.

CUAHNTIA Indeterminada

Dio coniaz

En ed Distrito Metropolitano. de Cuitos. capital de la

República del Ecuador. el día de how martes treinta y uno

de enera del dos mil seis YO». Dontar Fernando ¿Folo

Elmir, Notaria Vigésimo Séntimo de este Cantón, y en

atención a la petición formulada ¿por los señores: CARLOS

OSWALDO FARTO CASTRO, casados EDITH MARIA EUGENIA FARTO

CASTRO, casadaz JOSEFINA ESTELA FARTO CASTRO, casadas

EFRAIHO BOLIVAR FARTO CASTRO, divorciados Ys JOSE HERMAN

FARTA CASTRO, —divarciadd, Por sus propios derechos,

les proceda a receptlar la declaración

juramentada tendiente a obtener la Fosesión Efectiva

es bienes de la causante, para lo cual me

 

;

presenten los siguientes documentazs al La partida de

defunción de la causante MARIA ARTONTA ESTRELA CASTRO

CRUZ) fallecida el dos de enera del dos mil seisg - bd)

rartidas de raciniento de los  hidoz. Al efecto, en

eiércicioa de la Fé Fública de Ja que me hallo investido,

 



 

 
 

e ode comnfarmddas a la Ffaltad y

Dace. del Articulo  biez Y ocho de la  Ler  Hotarial,

incoraorade sor la Levy Refarsmatoria., de conformidad con

la Lér expedida elo cincaoa. de HNaviemtbre de mil novecientos

  y Y prarailiaada en el OPFicial mimero

o cuatra de acho de  povientire delo mismo año.

 

la declaración duranentada de loz

 

radio a

ARAS ISUALDO FARTO CASTRO, EDITA«

 

conpinareceea

PTA. ESTELA FARTO

 

Mar Ta ELOA aETO- CASTRO.

HERNAN FARTO

 

TH ARIAR FSRTO CASTECDO e 2

 

E

 

tan ave Far dauedadao CCOO

 

VECTTAA, quienes mardfie

herederos de Jo bienes de <=madre RAETA ARMTONTA

 

AA. CASTRO CHILE. GLUEnes son de nacionalidad

ecuatoriana, damíciliados en esta ciudad, a quienes de

conacerilaosz doy Fez Ye al efecto instruidos por mí. sobre

psonsabilidad gue tienen de decir la verdada Com

 

La re

iuramento declaran al Gue son hijos de quien en vida se

 

Llamá MARTA ANTONTA ESTHELA CASTRO CRUZ, fallecida el

tee de enero del dos mil seisj y que por la expresado son

sus ónmicas Y universales herederos de todo dos bienes

dedados par la causantes 6) Que la afirmado se ratifican

con la partida de defunción » y de nacimiento,

incorporadas a esta actas por Ja que cumplidas laos

reguisitos previstos en la referida norma legal antes

citadás queda concedida la POSESION EFECTIVA FROINDIVISO

 

A CA¿TRO
AA

 DE LOS BIENES DEC LA SEROIRÁ —FARTA ANTONIA ESTHE

 

CRUZ¿)en (favorYe laz peticionarios CARLOS ASUALDO FARTO

CASTRO y) EDITH MARTA EUGENIA FARTO CASTRO, —CIOSEFINA
«

  



 

Se otoraé. ante mía en fe de ello. confiera esta

PRERIMERA COPIA CERTIFICADA. de FPOUSESDON EFECTIVA

gue atarga HOTARTA —VICGESIMNA SEPTIMO a favor de

CARLOS OSHALDO FARTO CASTRO Yo HARO, . debidamente

Firmada Y sellada en Guita a treinta Y una de

   

 

enero del dos mil sella.

DR FERRHARDO POLO ELPLER

MOTARIAO VIGESDO SERTIAQ DEL CARTON GLUTO
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eya F

á . e “> :rá pS

HERMAN. FABTO CASTRO delanda a salva derecho A
A

  

tercerozls El crigcinal de esta diligencia, Se INCOrpara

alo rerotocolo de esta dJotaris. extendiendo COFIAS

CERTIFICADAS de la mismaj. a fin (de que 36 proceda a

imecribir en el Reaistro de la Propiedad

Correspondiente. Fara constancia +suscribe la presente

acta  Hotarial los comparecientes. en unidad de actos,

iusto conmios. de dlode lo culo doy PE

  IHBEEPIEOS
FARTO CASTRCG  ETS IEALOL

     

C , Queo (04 veo Ebuértco 703/0 233-3 E

HIEDITH mera EUGENIA FARTO CASTEL

      

OStfet Lando 170/42644ST
ECÉEDSVA ESTELA FARTO CASTRO
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NOTARIO VIGESTIMRO SEFTIMO DEL CANTON QUITO

  



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Conesta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVAenel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS,tomo 137, repertorio(s) - 26721

Viernes, 05/05/2006, 09:17:05 AM

 

Contratantes.-
causante señora: MARIA ANTONIA ESTHELA CASTRO CRUZ.-

beneficiarios los peticionarios sus hijos señores: CARLOS OSWAEDO FARTO CASTRO, EDITH MARIA
EUGENIA FARTO CASTRO, JOSEFINA ESTELA FARTO CASTRO, EFRAIN BOLIVAR FARTO
CASTRO Y JOSE HERNAN FARTO CASTRO.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

Du

NKLIN FREIRE
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PODER GENERAL

JOSEFINA ESTELA FARTO CASTRO DE CHIAPPARELE 1

A FAVOR

MARIA EUGENIA FARTO CASTRO DE ANDINO

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

% L.A

En el Distrito Metropolitano de Guito, Capital de

la Republica del Ecuador hoy día lunes nueve de

diciembre del año dos mil dos, ante mí doctor

FERMANDO FOLO— ELSE, Motario Vigésimo Séptimo del

| Cantón Autos compareces la señora JOSEFINA ESTELA

FARTO CASTRO DE CHIAFFARELLI, de estado civil

casadas por sus propios derechos. La comparecióen te

son ecuatorianas mayor de edad, domiciliada en esta

ciudad de Guitos, capaz para contratar y poder

     

  

    

  

 

    

obligaree, a quien de... conocerla doy  feg bien

instruida por mi el. Notario en el. obieto y

resul? os de esta escritura públicas. a dla que o“procedeitíde + comformidad aecony La. - mánuta. ,que me

- preselfta: para “que, eleve a escritura públicas. cuyo

htiteral es el siguientes, «SEROR NOTARIO... En  



 

el Jábro de Registro de escrituras públicas a Su

cargos, lÍrvase incorporar ana que contenga un FODER

GENER

 

en los siguientes términos: JOSEFINA

ESTELA FARTO CASTRO DE CHIAFPFARELLI, de

nacionalidad ecuatorianas de estado civil casada

plenamente capaz para contratar y obligarse, libre

y voluntariamente y por mis propios y —personales

derechos . confiero FODER GEMERAL, amplio y

suficiente, cual en derecho se requiere, en Favor

de la señora MARIA EUGENTA —FARTO CASTRO DE AMDIMO.,

a fin de que en mi nombre y representación y sin

Limitación algunas administre todos mis bienes

inmuebles, muebles, títulos y derechos, presentes y

Hublurosj; ys  —¿n particular UNO,“ Fara que venda,

arriende y/o peraute o proaneta vender. los

inmuebles de Los que soy titular y que los adquiera

con posterioridad a esta fechas, pacte y reciba el

precio y suscriba todos los documentos que PFueren

menester para €El perfeccionamiento del o de los

contratos y establezca las condiciones de los

Misoos y DIS Para que en mi nombre y

representación compre bienes muebles y/o inmuebles,

pacte el precio, establezca las condiciones

contractuales que me tavorezcas TRES. Fara que

hipoteque o constituya cualquiet gravámen sobre mis

bienes (inmuebles presentes y futurosys CUATRO Fara

que prende todos mís bienes muebles, existentes y

que los adquiera con posterioridad y establezca das
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condiciones en las que se desenvolverá la relación

contractual;

 

CINCO. Fara que constituya compañías

anónimas. limitadas o sociedades civiles, escola

los socios o accionistas de acuerdo a la naturaleza

de la empresa a constituirse, efectúe las

aportaciones», elida a los directivos de la empresa,

acuda a las juntas generales con VOZ Y  VOto, eleve

quedas a la Superintendencia de Compañías SETS.

Fara que ceda das participaciones, acciones  yZo

derechos y acciones según la clase de Compañías; SIETE. Autorice la cesión de participaciones de la

i empresa de responsabilidad limitada de la que soy

, socia GO de la (8) que se conformara (nm) con

posterioridad  GO0HGd., Fara que decida sobre el

aunento de capital de las mismas y elo monto;

MUEVE,“ Fara que contraiga deudas con cualquier

institución de crédito, particularmente encaminadas

a la adquisición de bienes inmuebles; DIEZ.“ Fara

qué en mi nombre y representación acepte letras de

cambia. pagarés a la orden 0. cualguier atro instrunenta de crédito y establezca das condiciones

      

 

     

    

   

 

de dos a noz ONCE

 

Fara que abra libretas de

ALMMrro, entas corrientes, en Cualquiera de las

insti tu es del sistema financiero nacional y

Gire sd -Llas mismasa DOCE.“ Fara que, de - ser

- necesalfibriniciarraccionésdudiciales tendientes a

¿precaufelar.,.misderechos e- intereses: “yo.dela

í

¿inatuwrálezar. que (Esta. fuera, confiera.- procuración 

 

 



 

dudicial En Favor de abogado due estima

convenien Te y puede revocar La Procuración

corferidas por lo. que le dnvisto en los términos

del artículo cuarenta y  ocha. del Códidco Civil

 

adietivos TE Fara  aue extraiudicialmente

Llegue a cualauier acuerdo con mis acreedores 0 con

pereconas con las que  mantenao intereses Comunes.

con elo fin de independizar el patrimonio o derecho

due me corresponde; CATORCE.“ Fara que plantes

reclamos administrativos de todo orden; solicite La

aprobación de planos, permisos de construcción.

elcéteras GUERICE Fara TT contrate La

construcción de obras materiales a pacte el precio y

Las condiciones. Necesaria para el adecuado

desarrollo de La cabras DIECISEIS.“ Para que cobre

obligaciones ue adeudan en má favor. En “fina

confiero a mi mandataria  Ctodas Las facultades que

$6 pueden  Conferir, de tal suerte que sí  alauna

facultad no constare en este instrumento. que no se

tenga este FODER GÉMERAL como insuficientes, de tal

suerte que mi mandataria queda autorizada para

che

 

arrollar tada actividad en mi representación .

excepción becha de un duicio de divorcio. Autorizo

a mi mandataria» conferir. poder en iguales 00

restringidos términos en favor de terceros. siempre

ques ella 56 encuen tre imposibilitada para

representarme.. Usted Señor Notario, se servirá

agregar las - demás cláusulas de estilo  pára la
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completa validez del presente instrumento. Hasta

aquí la minuta que la compareciente se ratifica en

todo su contenido la misma que se encuentra firmada

por el. Doctor  Pario Ochoa Córdova, Abogado con

matrícula profesional mil setecientos sesenta y

cuatro ¿del Colegio de Abogados de Guito. Fara la

celebración de dla presente escritura pública, $e

observaron todos los preceptos legales del casoj ya

leída que Je fue a la compareien te integramente

por mio el Notario se ratifica enella y firma

conmigo en unidad de actos de todo la cual doy fe.”
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otoraó ante mí. en fe de ella. confiero esta

 

GURDA LOFIA CERTIFICADA, de PODER GEMERAL que

 

"IMA ESTELA FARTO CASTRO DE CHLAFFARELLI

QQ CASTRO DEC AMNDIMO,

 

otorWaa OS

 

á favor de MARIA

    

    

 

   

debidamente Firmada y sellad Quito a nueve de

dicienobre delo dos mil dos.
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